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ORDEN de 18 de l1Wyo de 1971 por la que se concede
a don Manuel Armada GuIdo la oL'u:pación de terrenos
de dom.ínio público en la zona de servicio del puerto
de Bares (La Coruiíaj y se legalizan las obras cons
truidas, consístcntes en un galpón l/ paf;o para guar
dar en¡;cres de pesca.

El ilu:;kisimo señor DirectDr general de Puertos y seii.ales
Marítimas, con esta fecha y por Delegación del excelentísimo
seúor Nlinistro de Obras Públicas, ha otorgado a don Manuel
Armada Galdo un3. concesión, cuyas características son las si
guientes:

Provincia: Lugo.
ZOna de servicio del puerto de Bares.
Superficie aproximada: 140 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un galpón y patio para guardar

enseres de pe.<;ea.
Plazo de la concesión: Quince afias.
canon unitario: Cinco pesetas por metro cuadrado y aflo.
Instalaciones: Edificación de 12 metros de largo y 5,60_metros

de ancho y un patio anejo abiertQ y galpón de 4,50 metros de
altura.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Madrid, 18 de mayo de 1971,-P. D., el Director general de
Puertos y señales Marítimas, Marciano Martínez Catena,

ORDEN de 18 de mayo de 1971 po?' la que se concede
a don Aristides Valles Moragas la ocupación de te
rrenos de dominio público en la zona de semido
del puerto de Fornells y se legalizan las obras cons
truidas, consistentes en una rampa-varadero.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y por delegación del excelentísimo
señor Ministro de ObrM públicas, ha otorgado a don Arístides
Valles Moragas una concesión, cuyas características son las si~
guientes:

Provincia: BaJeM'es.
Zona de servicio del puerto de Fornel1s,
Superficie aproximada: 32,50 mekos cuadrados.
Destino: Construcción de una rmnpa-varadero.
Plazo de la conce.sión: Quince años.
Canon unitario: Treinta pesetas por me,tro cuadrado y año.
Insta.laciones: Rampa-varadero de hormigón en masa de 250

kilogramos/metro cúbico.
Presm"ipciones: La rampa-varadero podrá ser utilizada por

eualquier embarcación que 10 precise en caso de emergencia.
El paso sobre la rampa-varadero será público y gratuito.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Madrid, 18 de mayo de 1971.-P. D., el Director general de
Puertos y Señales Marítimas, Marciano Mar.tínez Catena.

ORDEN de 18 de mayo de 1971 por la que se concede
a darla Catalina Escalas Vicéns la oc:upación de te
rrenos de dominio público en la zona de servicio
del puerto de Porto-Petro (Mallorca) y se legalizan
las obras construídas, consistentes en ra,mpa vara
dero.

El ilu..o;.trisimo señor Director general de Puertos y seüales
Maritimas, ('On esta fecha y por delegB,ción del excelentisimo
señor Ministro de Obras Públicas ha otorgado a doña Catalina
ES~lalas Vicéns una concesión, cuyas características son las si
gUlentes:

PTovincia: Baleares.
Zona de servicio del puerto de Porto-Petra,
Superficie aproximada: 17,75 metros cuadrados,
Destino: Construcción de rampa-varadero.
Plazo de la concesión: Quince aÍlos.
Canon unitario: Veinte pesetas por metro clladrado y afio.
Instalaciones: Rampa-varadero de 6,50 metros de longítud

total y 3.70 metros de anchura máxima.
Prescripciones: La rampa del var'adero podrá ser utilizada

por cualquier embRrcación qUe 10 precise en ca30 de emergencia.
El paso sobre la rampa-varadero será público y gratuito.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 18 de mayo de 197L~P, D., el Dírcctor general de
puert.o.s )' señales Marítimas, Marciano Martínez Catena,

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el tallo de la sentencia dictada en el re
Cllrso contencioso-administrati1.10 número 15.377/1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 15.3771196-9, promovido por don Joaquin del Soto Hidalgo contm
la desestimación pOr sllencio administrativo del recurso de alzada

int2rpuesto contra resolución de lit, Jefatura Provincial de Carre
teras d,e Madrid de 26 de marzo de 1969, ampliado po.steriormente
a la Resolución expresa de la Dirección General de Ca,rreteras
y Caminos Vecinales de 3 de febrero de 1970, la Sala. Tercera
del Tribunal Supremo de Justicia 1¡a. dictooo sell~en.da el 19 de
febrero de 1971, cuya. parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con desestimación de las causas de inadmi
sibilidad propuestas por el Abogacto del Estado y del recurso
mismo, interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Ce
sáreo Hidalgo Rodriguez, en nombre y representación de don
Joaquín del Soto Hidalgo, contra la Resolución de la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales de 3 de febrero de
1970, confirmatoria, en trámite de alzad'a, de la dictada en 26
de marzo de 1969 por la Jefatura Provincial de Carreteras de
Madrid, declaramos que dicllOS a.ctos administrativos se hallan
ajustados ail ordenamiento jurídico, y en su virtud, absolvemos
de la demanda a la Administraci"ón; sin hace:r expresa imposición
a ninguna de las partes de las costas del recurso,»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, {X)-r Orden de esta misma fecha,
que sea cumplido en sus propios ténninos.

Lo que se participa a V. l. para su conocimiento y efeotos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de abri'l de 197L--El Subsecretario, Ricardo Góm$

Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de CarreterH$ y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace
público el jallo de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 15.818170.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 15,818170, promovido por «Transportes Eléctricos Interurba
nos, S. A.n, contra resolución de este Ministerio de 22 de octubre
de 1969, sobre establecimiento de una parada fija en el servicio
regul'ar de transporte de viajeros por carretera entre oerolla-San.
Felíú de Guixols-S'Agaró, la Sala Tercera del Tribunal Supremo
de Justicia ha dictado sentencia el 4 de marzo de 1971, cuya
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que se desest,ima el recurso interpuesto por la
represent,acíón de la Empresa «Transportes Eléctricos Inter1!rba
nos, S. A,}), contra la Administraci'ón, impugnando las resolUCiones
ministeriilles de 21 de febrero y 22 de octubre de 1969, que auto
rizaron el establecimiento de la parada fija y obligatoria de VilJa
rejo de Oñar dentro del servicio público regular de viajer?s de
Gerona a San Feliú de Guixols y a S'Agaró, del que es tltular
la Compañia del ferrocarril de San Feliú de Guixols a Gerona,
cuyas resoluciones confirmamos- por estar ajustadas a derecho,
absolviendo a la Administración; sin hacer especia;} condena de
costas.»)

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
preilli:lerto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma f€Cha que
sea cumplido en sus propios términos.

Lo qUe participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madúd, 23 de abril de 1971.-El Subsecretario, Ricardo Gómez

Aoobo.

TImo. Sr. Diredor general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace
público el jaUo de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 12.858/1969.

En el recurso contencioso-administrativo número 12.858/1969,
promovido POr don José Miguel Quiroga de Abarea, funcionario
del Cuerpo de Interventores: del Estado en la E:xplotación d,e
Fenocarriles, contra resolución de la SubsecretarIa de este :MI
nisterio de Obras Públicas de 21 de febrero de 1969, sobre reco
nocimiento a efectos de trienios.. de los servidos prestados con
anterioridad a su ingreso en el escalafón del Cuerp<? al qu~ per
tenece, la Sala Quinta del Tribunal Supremo de JustICIa t:t.~ dIcta;do
sentencia el 3 de marzo de 1971, cuya par,te dispoSitiva dlCe
así:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso ~ntencioso
iUlminist1'ativo interpuesto en nombre y representa.clOn de don
Jo,'>é Miguel Quiroga de Aba.rca, funcionario del Cuer~ de In
terventores del Estado en la Explotación de Ferrocarnles, con
tra la resolución de la SubsecretarIa del Ministerio de. Obras
Públicas de 21 de febrero de 1969. por l,a que se de~tlll1ó el
recurso de reposición formulado respecto a la del propIO Centro
de 9 de octubre de 1968, que denegó su petición de reconocimi~tos
e. efectos de trienios, de los servicios prestados con caraclier'
Interino en el período de tiempo comprendido entre el 2 de agosto
de 1935 y el 18 de noviembre de 1939 como Interventor del Estado
afecto a la Inspección de Transportes de Toledo, debemos declarar
y declaramos que la reoolueiÓll recurrida es conforme a derechO


